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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, memorial suscrito por el 
auxiliar de justicia quien solicita se prorrogue el plazo para rendir la experticia para 
la que fue nombrado conforme audiencia pública celebrada el 8 de noviembre 
de 2022. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 15 de diciembre del 2022 

 
Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: DIVISORIO 
Demandante: MARTHA LUCELLY RESTREPO CASTRILLÓN     

MARÍA GISELLY RESTREPO CASTRILLÓN 
Demandados: GLORIA IBELICE RESTREPO CASTRILLÓN      

LUIS EDUARDO RESTREPO CASTRILLÓN     
GUSTAVO RESTREPO CASTRILLÓN      
ROCÍO RESTREPO CASTRILLÓN 

Radicado: 170014003010-2021-00275-00 
 
Vista la constancia secretarial que antecede, se accederá a la solicitud efectuada 
por la arquitecta LILIANA ARCILA RIVERA, por cuanto la solicitud se encuentra 
fundada en la necesidad de adelantar un estudio de mercado que permita 
avaluar el inmueble objeto del presente proceso; en consecuencia, se le 
concederá una prórroga por el término de VEINTE (20) DÍAS a partir de la 
notificación del presente proveído, a efectos de que proceda a allegar el 
dictamen pericial. 
 
Remítase por Secretaría copia de este auto al correo de la referida auxiliar de 
justicia lilianaarcila@gmail.com informándole lo decidido en el presente.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 215 del 16 de diciembre de 2022 

Secretaría 
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